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RESOLUCIÓN 60 DE 2010
(12 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
DIRECCIÓN GENERAL
“Por la cual se establece un plazo para la implementación de los grupos de trabajo creados mediante la Resolución número 2965 del 21 de julio de 2009.”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 115 de la Ley 489 de 1998 y 24 del Decreto 3264 de 2002, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución número 2965 del 21 de julio de 2009 se dispuso crear en la Dirección Administrativa del ICBF los grupos internos de trabajo de Estudios Previos y de Evaluación de Propuestas.
2. Que para la conformación de los mencionados grupos de trabajo se requiere hacer las apropiaciones presupuestales y la designación del recurso humano indispensable para el funcionamiento de los mismos, por lo que se hace necesario establecer un plazo para su implementación.
3. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Establecer como plazo para la implementación de los grupos de trabajo creados mediante la Resolución número 2965 del 21 de julio de 2009, el primero (1o) de marzo de 2010.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 12 días del mes de enero de 2010.


ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
LA DIRECTORA GENERAL

